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EN Lo PRINCIPALT contesta acción d€ amearo dE hcceso a la

¡nformac¡ón; EN EL PRIMER OTROS¡: ¡nciderte de preüo y espec¡al

prcnunc¡amiento que indica; EN EL SEGUNDo oTRosI: Acompaña

documentos con c¡tación; EN EL TERCER OTROS¡: Se decr€t€ audierc¡á

para efectos qle Ind¡ca; EN EL CUARTO OTROSI: Patroc¡n¡oy pod€r.

S.J.L, en lo C¡vil(19" de santiago)

VICTOR PEREZ VERA Ingenero Civil Indusfia, RECIOR DE LA

UN¡VERSIDAD DE CHILE, en su nor¡brc y rcp€sentaciár legal, ambos

domlcillados en Av€nida Uberi¿dor Bem¿rdo Ol-liggins N' 1058, comun¿ de

Sanüago, p¿rte demand¿da, en autos sobr€ amparo de acceso a inform¿ciÓn,

CA¡¿IUIAdOS ''ZÁVALA GUZMAN, FERNANDO Y OTROS CON RECTOR DE IA

UN¡VERSIDAD DE CH¡LE', RolN" 13286-2007, a US. r€spetuosamente digo:

. Dentro de plazo, contesto la acciÓn de amparo de acceso a a

inform.ción, sollcltando ¿ 5.5. que se sirua rechazara en todas sus partes? co¡

expresa condenación en costas, por las conslderaciones de hecho y de derecho

1.- Prec¡s¡ones €n r€lác¡ón a la gést¡ón prev¡a al procedim¡énto i'rd¡c¡al

En pÍm€i témino, es me¡est€r aclarar que la cart¿ respuesta de

fecha 01 de junio de 2007, suscrita por el señor Rector (5) d€ la Unversid¿d de

Chile, corresponde a una solicitud de rcconsideraclón d€ fecha 7 de m¿vo de

2007, prcs€ntada por los rccurr€ntes y por un¿ qllnta perona (Néstor Esc¡lona

Burgos), todos los cuales deslgna¡on co¡¡o apoderado al ¿bogado don Juan P¿blo

Olmedo Bustos. Lo anterlor consta claramente en €l cit¡do documento, qle en

ñoto{opia se ¿mmpaña.

Por lo a¡terior, no es electjvo que la pr€sentación de feclra 7 de

mayo de 2007 sea en estr-icto derccho ¿ sollcitud escr ia de acceso a lniormación

pública, sino que coresponde al ejercicio de un recurso de reconsideraclón de

naturaieza admlnistrativo.
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